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CREEMOS EN LA COMPATIBILIDAD 
ENTRE LA ACTIVIDAD ECONÓMICA 
Y EL DESARROLLO SUSTENTABLE, 

ASESORAMOS A NUESTROS CLIENTES 
EN LA BÚSQUEDA DE CAMINOS 

QUE LES PERMITAN CUMPLIR CON 
SUS OBJETIVOS, RESPETANDO LA 

NORMATIVA VIGENTE Y GENERANDO 
VÍNCULOS POSITIVOS CON EL ENTORNO, 

EL TERRITORIO Y COMUNIDADES. El equipo comprende la disyuntiva ambiental, y entrega soluciones 
estratégicas, prácticas e innovadoras en pro del medio ambiente, y alineadas 
con el modelo de negocios de cada cliente.

Eelaw es un estudio jurídico especializado en Derecho Ambiental fundado 
en el año 2008, que brinda asesoría estratégica e integral a sus clientes en 
una amplia variedad de temas legales ambientales tanto nacionales como 
internacionales. Sus profesionales provienen de las mejores universidades 
de Chile y del extranjero, están sujetos a rigurosos estándares éticos, y 
vinculados con la comunidad legal, la academia y los foros relevantes de 
sus especialidades en Chile y a nivel internacional.

Nuestra misión es contribuir al desarrollo sostenible desde el sector regulado 
y ser un referente en el ejercicio del derecho ambiental en Chile.

Eelaw ofrece más de 15 años de experiencia asesorando a empresas 
nacionales y extranjeras, sector público y privado, en áreas como la minería, 
energía, residuos y economía circular, gremios, asuntos comunitarios, 
recursos hídricos, entre otras. La cultura de Eelaw, a través de la experiencia 
de su equipo legal, agrega valor en las etapas de planificación, desarrollo, 
puesta en marcha y operación de los proyectos, en una amplia variedad 
de asuntos ambientales y de recursos naturales, con conocimiento de 
vanguardia y el involucramiento permanente de los miembros del estudio.
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 #NUESTROS SERVICIOS

» Diseño de proyectos, en su evaluación ante el Sistema de Evaluación 
de Impacto Ambiental (SEIA), en la obtención de permisos y en etapas 
recursivas si es que las hubiera. 

» Ejecución de proyectos, a través de matrices de cumplimiento, 
capacitaciones sobre nuevas normativas, alertas regulatorias, entre otros. 

» Relacionamiento con las comunidades.

» Requerimientos o procedimientos de la Superintendencia del Medio 
Ambiente (de información en etapas de fiscalización, medidas provisionales, 
procedimientos sancionatorios, programas de cumplimiento, instancias 
recursivas, defensa ante eventuales sanciones asesoría judicial). 

» Procedimientos administrativos sancionadores (bosque nativo, aguas, 
minería, sanitarios, entre otros).

» Seguimiento regulatorio en general (discusión de proyectos de ley, dictación 
de nuevas normas, decretos, resoluciones, circulares, guías, entre otros). 

» Economía circular e implementación de la ley REP (capacitaciones, talleres y 
aplicación práctica ante preguntas frecuentes de las industrias). 

» Gestión de residuos y sustancias químicas, remediación de sitios contaminados.

» Derecho ambiental internacional (seguimiento y participación en discusiones, 
representación de gremios, Convenio de Minamata, entre otros). 

» Buenas prácticas empresariales, con enfoque en Derechos Humanos y medio 
ambiente, según estándares internacionales y criterios ESG.

» Prevención de delitos ambientales por medio de capacitaciones y asesorías directas.
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 #ÁREAS DE
PRÁCTICA

DESARROLLO 
DE PROYECTOS 
Y PERMISOS

Eelaw ofrece a sus clientes asesoría 
ambiental integral en el desarrollo de 

proyectos. Acompañamos a las empresas 
en su toma de decisiones e identificación 

de riesgos, a través de una visión ambiental 
global de los proyectos, aplicando los 

contenidos sectoriales específicos, 
y asegurando el cumplimiento de la 

normativa, con un enfoque basado en la 
sustentabilidad de los proyectos.  

» Evaluación ambiental de proyectos: asesoría jurídica desde 
el diseño y evaluación ambiental en el SEIA, trabajando con 
consultores y equipos técnicos especializados. 

» Diseño de estrategias para obtención de permisos sectoria-
les pertinentes.

» Acompañamiento a los equipos internos de nuestros clien-
tes durante la ejecución de los proyectos a lo largo de su ciclo 
de vida.

» Tramitación de Plan de Cierre: acompañamiento estratégi-
co y jurídico en conformidad a Ley N°20.551. 

» Procedimientos sancionatorios ante el Servicio Nacional 
de Geología y Minería: defensa de empresas mineras en ma-
terias de seguridad minera y Ley de Cierre. 

» Acompañamiento en procedimientos administrativos ante 
organismos de la administración del Estado competentes.

» Actualidad normativa y judicial: mantenemos informados 
a nuestros clientes en materia regulatoria, legislativa, adminis-
trativa y judicial. 

» Preparación de informes en derecho.

» Apoyo y asistencia en el reporte de información en la pla-
taforma del sistema ventanilla única (RETC) del Ministerio de 
Medio Ambiente.

» Orientación en la implementación de la Ley de Eficiencia 
Energética.

ASESORAMOS EN: 
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 #ÁREAS DE
 PRÁCTICA » Due diligence ambiental. 

» Matrices de cumplimiento ambiental. 

» Planes de trabajo para subsanar incumplimientos. 

» Informes legales sobre estándares de cumplimiento. 

» Apoyo en respuestas a requerimientos de información 
formulados por la Superintendencia del Medio Ambiente 
(SMA) u otro organismo del Estado.

» Asesoría en procesos de fiscalización de la Super-
intendencia del Medio Ambiente (respuestas a requeri-
mientos, análisis de riesgos sancionatorios, potenciales 
problemas contractuales asociados a los mismos). 

» Asesoría en procesos de autodenuncias.

» Elaboración de Programas de Cumplimiento. 

» Acompañamiento durante la ejecución de los progra-
mas de cumplimiento y apoyo en su reportabilidad.

» Defensa en procedimiento sancionatorios ante la SMA 
e instancias recursivas administrativas y judiciales. 

» Educación ambiental en materias de cumplimiento a 
sectores regulados, con un enfoque de Derechos Huma-
nos y medio ambiente. 

» Control de la contaminación, gestión de sustancias 
químicas y residuos.

» Prevención de delitos ambientales por medio de ca-
pacitaciones y asesorías directas.

ASESORAMOS EN: 

CUMPLIMIENTO 
AMBIENTAL 

En sus servicios Eelaw incorpora la visión 
pública y privada relativa al cumplimiento 

ambiental. Hacemos una identificación 
preventiva de posibles incumplimientos y 

la generación de alertas sobre los riesgos e 
implicancias de cada uno de ellos. El equipo 

trabaja en conjunto con los clientes en la 
construcción de estrategias y soluciones 

prácticas en armonía con el modelo de 
negocios de cada empresa, la legislación 
sectorial vigente y las tendencias de los 

organismos con competencia ambiental y la 
jurisprudencia de los tribunales de justicia. 
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 #ÁREAS DE
 PRÁCTICA

EVALUACIÓN DE 
IMPACTO AMBIENTAL Y 
RECURSOS HÍDRICOS

» Planes de trabajo y estrategia para la presenta-
ción de proyectos en el SEIA. 

» Informes legales sobre estándares de evaluación 
ambiental. 

» Revisión como terceros independientes de Decla-
raciones o Estudios de Impacto Ambiental.

» Asesoría en procesos de evaluación ambiental 
(ingreso al SEIA, Adendas, Proceso de Participación 
Ciudadana, Procesos de Consulta Indígena). 

» Asesoría en la presentación o defensa de recursos 
administrativos ante la Dirección Ejecutiva del SEA o 
el Comité de Ministros. 

» Asesoría en la presentación o defensa de recur-
sos judiciales ante Tribunales Ambientales, Cortes de 
Apelaciones y Corte Suprema. 

» Asesoría en las diversas actuaciones ante la Direc-
ción General de Aguas. 

» Preparación de informes en derecho ambiental y 
derecho de aguas.

» Defensa en procedimientos de fiscalización y san-
cionatorios seguidos por la DGA.

» Actualización normativa, legislativa y judicial en 
temas de aguas.

ASESORAMOS EN: 

Sabemos de evaluación de impacto ambiental, por lo que podemos 
proporcionar apoyo legal en las diversas actuaciones ante el Servicio 

de Evaluación Ambiental (SEA), acompañando al cliente en el 
proceso de tramitación de su proyecto ante el Sistema de Evaluación 

de Impacto Ambiental (SEIA), desde su ingreso, hasta la obtención 
de la resolución de calificación ambiental, incluyendo las posibles 
etapas recursivas sea ante la Autoridad Administrativa, Tribunales 

Ambientales o Tribunales de Justicia. 

Eelaw tiene conocimiento de los nuevos desarrollos regulatorios 
vinculados a la gestión de recursos hídricos y asesora en todos los 

procesos que involucran la explotación o afectación de recursos 
hídricos, especialmente considerando la reforma al Código de Aguas. 
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 #ÁREAS DE
 PRÁCTICA

Nos preocupamos de mantener al día a 
nuestros clientes de todos los avances 
relevantes en materia legal ambiental, 
con énfasis en la innovación y el desa-
rrollo de sus intereses y negocios.

» Educación ambiental a sectores  
regulados.

» Análisis Regulatorio de Industria  
Minera.

» Seguimiento a cambios regulatorios.

» Asesoramiento en temas legislativos 
y administrativos ambientales.

» Actualización en tendencias y proce-
sos regulatorios.

NORMATIVA: 
SEGUIMIENTO, 
DESARROLLO Y 
TENDENCIAS

En Eelaw participamos activamente en 
el desarrollo de nuevas regulaciones 

ambientales. Hemos asesorado a organismos 
del Estado y actores privados en el diseño 
e implementación de políticas públicas en 

materia ambiental y participamos activamente 
en la creación de propuestas y proyectos 

normativos. Así, asistimos permanentemente a 
las sesiones del Congreso y estamos siempre 

actualizados en las discusiones parlamentarias 
de todos los proyectos de ley relevantes para 

nuestra práctica profesional.
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 #ÁREAS DE
 PRÁCTICA

ECONOMÍA 
CIRCULAR/ 
CAMBIO CLIMÁTICO/ 
CONTROL DE LA 
CONTAMINACIÓN

Eelaw se encuentra en constante 
actualización y seguimiento de las 

novedades en esta materia, abarcando 
materias vinculadas a la nueva 

Ley Marco de Cambio Climático, 
la implementación de la Ley Rep y 

desarrollos internacionales sobre gestión 
de residuos, químicos y plásticos.

» Implementación de la Ley REP y la hoja de ruta de Eco-
nomía Circular, incluyendo decretos de metas de recolección 
y valorización de productos prioritarios (neumáticos, envases 
y embalajes, aceites lubricantes, pilas y aparatos eléctricos y 
electrónicos, y baterías)

» Incidencia en política pública vinculada a la economía circu-
lar y gestión de residuos

» Monitoreo de la publicación de nuevos estudios, documen-
tos y normativas nacionales e internacionales. 

» Implementación y seguimiento de la Ley Marco de Cambio 
Climático y sus reglamentos

» Presentación de observaciones a autoridades en normati-
vas e instrumentos sometidos a consulta pública, como planes 
regionales de cambio climático, anteproyectos de decretos de 
metas (Ley REP) y propuestas de resoluciones, entre otros. 

» Revisión de las implicancias de la implementación de la nue-
va normativa e instrumentos establecidos en materia de Cam-
bio Climático, Biodiversidad, Economía Circular y Responsabi-
lidad Extendida del productor. 

» Capacitaciones, talleres y educación ambiental en materias 
de Cambio Climático, Economía Circular y Ley REP, dirigidas a 
altos directivos, profesionales y operadores.

ASESORAMOS EN: 
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LITIGACIÓN AMBIENTAL 

Eelaw brinda asesoría especializada en litigación 
administrativa ambiental, entre los órganos de 

administración del Estado y los particulares 
(controversias referidas al otorgamiento de permisos, 

aplicación de multas, sanciones, caducidad de 
autorizaciones, responsabilidad del Estado, entre 

otros). Esto, en las múltiples aristas ambientales 
que puedan surgir en el desarrollo de proyectos o 
actividades de toda índole, ante organismos como 

la SMA, SISS, la SEC, Seremi de Salud, Consejo 
de Monumentos Nacionales, Dirección de Obras 

Municipales, Sernageomin, DGA, y en procedimientos 
judiciales de competencia de los Juzgados de Policía 

Local, iniciados por CONAF.

»  Asesoría en causas de daño ambiental 
interpuestas ante Tribunales Ambientales.

» Asesoría en la presentación o defen-
sa de recursos judiciales ante Tribunales 
Ambientales, Cortes de Apelaciones y 
Corte Suprema.

»  Recursos de protección y otras accio-
nes cautelares. 

»  Procedimientos administrativos san-
cionatorios. 

»  Litigación en materias de Derecho 
Administrativo y Constitucional. 

»  Reclamaciones o presentaciones ante 
la Controlaría General de la República.

»  Procedimientos sancionatorios vin-
culados a la normativa forestal ante los 
juzgados de Policía Local y procedi-
mientos derivados del Código de Aguas.

ASESORAMOS EN: 

 #ÁREAS DE
 PRÁCTICA
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 #NUESTRO  
EQUIPO

Eelaw cuenta con un equipo de abogados 
formado en las mejores universidades 
del país, con permanentes estudios de 

especialización y amplia experiencia en 
distintos ámbitos del derecho ambiental. 

Nuestros #abogadosambientales entienden 
en profundidad el contexto de nuestros 

clientes, y conocen en detalle el proceso 
productivo de las principales industrias del 

país. Nuestro objetivo: ofrecer soluciones 
legales ambientales que integren las 

complejidades propias de cada actividad.

“Eelaw es una firma con amplia experiencia en temas 
ambientales y mineros; la calidad de sus opiniones nos ha 
llevado a utilizarla como referencia y validación para otros 
expertos”, Legal 500 2026.

“Para mí, Eelaw es la firma con el mayor conocimiento del 
derecho ambiental. Muy dispuesta a profundizar en cada 
detalle del caso, comprendiendo también sus elementos 
más estratégicos”, Legal 500 2026.

“Eelaw es una firma sólida con amplia experiencia y un fuerte 
compromiso con el trabajo intersectorial, buscando siempre 
garantizar altos estándares de protección ambiental. 
Conforman un equipo bien preparado, ágil y colaborativo, 
con gran capacidad de respuesta a los plazos y las tareas 
asignadas”, Legal 500 2026.

“El equipo de Eelaw tiene un enfoque directo y claro al 
identificar riesgos y desafíos, proponiendo soluciones 
integrales. Siempre están disponibles y ofrecen 
respuestas rápidas”. Chambers and Partners 2026.

“Paulina Riquelme es una profesional excelente, 
accesible e innovadora. Es creativa, responsable y 
tiene ideas claras, lo que le permite comunicarse con 
facilidad”, Chambers and Partners 2026.

“Paulina Riquelme ofrece explicaciones muy claras y 
soluciones creativas que se adaptan a las necesidades 
del cliente. Su asesoramiento es un gran aporte que 
aporta valor a nuestra empresa”, Chambers and 
Partners 2026. 
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“Paulina es una de las mejores abogadas con las que he traba-
jado. No sólo tiene una comprensión extraordinaria del derecho 
ambiental, sino también un conocimiento profundo y habilidades 
de resolución de problemas y planificación estratégica”.

“Eelaw tiene un profundo conocimiento, no solo del derecho am-
biental y el contexto regulatorio, sino también de los actores y 
dinámicas que afectan a los negocios, especialmente los relacio-
nados con el sector minero en Chile”.

“Paulina conoce bien las leyes, la política y los permisos medioam-
bientales y puede dar buenos consejos”.

“Excelente atención personalizada, la perseverancia y el segui-
miento de los temas ambientales”.

“Sólida disponibilidad: siempre hay un miembro del equipo que 
atenderá las necesidades de los clientes”.

CHAMBERS AND PARTNERS 2026:

LEGAL 500 2025:

ASESORAMOS A DIVERSOS TIPOS DE INDUSTRIAS 

PRODUCTIVAS, MANUFACTURERAS, MINERAS Y 

ENERGÉTICAS EN EL DESARROLLO Y GESTIÓN 

SUSTENTABLE DE SUS PROYECTOS DE INVERSIÓN, 

ASÍ COMO EN EL CUMPLIMIENTO AMBIENTAL. 

ADICIONALMENTE, APOYAMOS A CLIENTES DE 

DIVERSOS RUBROS RELACIONADOS CON LA 

EXPLOTACIÓN SUSTENTABLE DE RECURSOS 

NATURALES EN EL DISEÑO ESTRATÉGICO Y 

EVALUACIÓN AMBIENTAL Y SECTORIAL DE SUS 

PROYECTOS. TAMBIÉN, HEMOS PROPORCIONADO 

ASESORÍA LEGAL AMBIENTAL EN TEMAS ESPECÍFICOS 

AL ESTADO. EN MATERIA DE POLÍTICAS PÚBLICAS 

AMBIENTALES Y ESTUDIOS REGULATORIOS APOYAMOS 

A GREMIOS COMO LA SOCIEDAD NACIONAL DE MINERÍA 

(SONAMI) Y LA CONFEDERACIÓN DE LA PRODUCCIÓN Y 

EL COMERCIO (CPC), PARTICIPANDO EN LA DISCUSIÓN 

Y DISEÑO DE POLÍTICAS CON IMPACTO EN LOS 

PRINCIPALES SECTORES PRODUCTIVOS”. 

 #NUESTROS  
CLIENTES



#NUESTROS
PREMIOS Y RECONOCIMIENTOS

El ranking Chambers and Partners en su versión 2026 destacó por tercera vez a Paulina Riquelme en Banda 1, la máxima distinción posible, 
siendo la única mujer en el área de Medio Ambiente. En el ranking Legal 500 2025 Paulina es también la única mujer en la banda HALL OF 
FAME, la más importante de dicha calificación internacional.

Av. Apoquindo 4775, piso 17, 
oficina 1703-1704, Las Condes.

Santiago, RM. Chile
Zip Code: 7580097

Contacto:
+56 2 2207 7896

www.eelaw.cl
contacto@eelaw.cl


